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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS |

ia- Di

ORDEN
linio. Sr.: De conformidad con lo propuesto 

Borla Dirección general del Instituto. Geográlico, ( 
Catastral y de Estadística, y de acuerdo con lo , 
^Erniadv" por la Comisión permanente de l’q-

y Medidas, . ., ।
J'óta Presidencia ha acordado, autorizar la cir- ( 

elación v uso legal en España de la balanza 
^miautpníática “Sast’’, tipo K. D. 2, de dos ki- 
‘pgrantos de alcance, por reunir las condiciones 
tie exactitud, .sensibilidad reglamentarias y las . 
lle la Orden de 20 de enero' último. ;, '

Los Fieles Contrates para su comprobación y 
barcal se atendrán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta balanza, (pie 
^vará la marca, número, alcance máximo ) resi- 
'‘^cia del constructor, comprobando después la 
^actitud de las pesadas y su sensibilidad.
, La marca se pondrá sobre los plomos que para 

objeto lleve la balanza. .
Llevará como accesorio esta balanza una seiu

Desas, debidamente contrastadas, igual a su 
gallee automático, para que el público pueda 
''e'npre comprobar la pesada que se le hace. , 
i s derechos de comprobación y marca serán 
^Publicados en la "Gaceta” de 11 de mayo de

7.' ° b^-'1 de una peseta. . 
di i? arreglo a lo dispuesto en el articulo 14 
u¡ Agente Reglamento, el constructor de esta 
aianza deberá remitir, con toda urgencia, a la

Dirección geberal del Instituto Geográfico, t a- 
tastral v ide Estadística, 70 copias de la Memoria 
v planos presentados con la solicitud en que pecha 
su aprobación, para su distribución entre los rie
les Contrastes de Pesas y Medidas. ,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid. 31 de mayo de 1932. — 
Azaña. , 
Señor Director general del Instituto Geográfico,

Catastral y de Estadística.
(“Gaceta” 4 junio 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Celebrándose en esta capital una Asamblea ge

neral extraordinaria, organizada por la Asocia
ción Veterinaria Española, los día 6 al 10 del 
próximo mes de junio, y para <|ue a ella puedan 
asistir los Veterinarios Jefes de Sección de los 
Institutos provinciales de Higiene <|ue lo deseen, 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección ge
neral de Sanidad, se ha servido disponer que os 
Directores de dichos Institutos autoricen los 
mencionados funcionarios para que se trasladen 
a Madrid durante los días que tenga de duración 
la citada Asamblea, debiendo dejar atendidos sus 
servicios en la forma reglamentaria.

Madrid. 30 de mayo de 1932.—P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 3 junio 1932.)

Excmo. Sr.: Las reiteradas quejas sobre el em
pleo del “Prodigaluz”, indicándose que, en al-
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gunos casos, determinó su uso trastornos visuales, 
fué causa de que por Real orden de l.° de agosto 
del año 1929 se prohibiese, transitoriamente, la 
venta de la especialidad mencionada.

A pesar de la consignado, sus explotadores han 
continuado anunciándola en Prensa extranjera 
como remedio infalible para casi todas las afec
ciones oculares, habiendo motivado el precio ex
orbitante a que se expende reclamaciones de al
gunos Consulados.

En consecuencia a lo precedente,
Este Ministerio ha dispuesto se suspenda, o 

partir de esta fecha, la elaboración, venta y anun
cio del “Prodigaluz”.

Madrid, 4 de junio de 1932.—P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 5 junio 1932.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto

El 
Ate 

ten, s
Que 

eíuie'

. . ------ -t
convoque a oposiciones para cubrir 40 plazas <it 
Veterinarios segundos del Cuerpo de Veterinan 
milnar; las que darán principio a las diez de la 0 . 
mañana del día l.° de septiembre del presente 3'°'-a 
año, en la Escuela Superior de Veterinaria de 
esta plaza; verificándose con arreglo al Regla 
mentó y programas aprobados por Orden de 30 
de abril de 1923 (“Colección Legislativa” nú
mero 7), y publicados en la “Gaceta de Madrid", 
número 129, correspondiente al día 9 de mayo ce 
dicho año.

Art 
cito (1

ouesti 
á lo:

Por realizar un servicio público y gratuito los 
Centros oficiales sanitarios que dependen de la 
Dirección general de Sanidad, se dispone que en 
lo sucesivo el Instituto Nacional de Higiene fa
cilite gratuitamente a dichos Centros los sueros 
preventivos, curativos, aglutinantes y hemolíti- 
cos, las vacunas, antígenos y, en general, cuantos 
productos biológicos sean necesarios para la acti
vidad oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de junio de 1932.—P. D., M. Pascua. 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 5 junio 1932.)

Los opositores ingresarán en el mencionado 
Cuerpo con el empleo de Veterinario segundo, 
con'forme a lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
septiembre de 1929 (Dl. O. núm. 210).

Los aspirantes dirigirán sus instancias, docu
mentadas, a este Ministerio (Inspección de Ve
terinaria) antes de las catorce horas del (lia 2.1 
de agosto de este mismo año.

Lo que comunico a V. E. para su conocimjeiil" 
y efectos. Madrid, l.° de junio de 1932.—Azaña 
Señor

(“Gaceta” 3 junio 1932.1

MINISTERIO ÚE JUSTICIA
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Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el Jurado mix
to del Espectáculo taurino que se dicte una dis
posición comprensiva del acuerdo1 adoptado por 
el mismo, a propuesta de la representación de 
matadores de toros y novillos, relativo a garanti
zar el que en ningún momento ni ocasión puedan 
ser utilizadas de nuevo los reses que hayan sido 
lidiadas en cualquier plaza, y entendiendo este 
Ministerio1 que la finalidad que se persigue está 
consignada en el precepto del artículo 106 del 
vigente Reglamento de Toros, sin que haya más 
que hacerle extensivo a toda clase de corridas, 
con o sin picadores, y encuadrarle en lugar más 
conveniente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Al articulo 2.° del vigente Reglamento de To

ros de 12 de julio de 1930 se adicionará el párrafo 
siguiente: “Tanto en corridas de toros como en 
las de novillos y becerros, a la declaración del 
ganadero anteriormente expresada se acompañará 
otra, en la que éste, bajo su firma o la de su 
representante, hará constar que las reses que se 
lidien no han sido toreadas.”

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
■y cumplimiento. Madrid, 3 de junio de 1932. — 
Casares Quiroga.
Señores Director general de Seguridad, Gober

nadores civiles de todas las provincias y De
legados gubernativos de Ceuta y Melilla.

(“Gaceta” 5 juni^ 1932.)

El Presidente de la República Española, , j 
A todos los que la. presente vieren y enteni5" 

ren, sabed:
Que las Cortes han d'ecretado y sancionado1 

la siguiente

l e y  ...
(Rectificada).

Artículo l.° No serán criminalmente persegui- 
bles, ni el hecho de inscribir como legítimo e-ie 
Registro civil los hijos habidos 'fuera de matrim ■ 
nio ni las declaraciones que a tal efecto se fornn1 
len en documento público o privado. , j

Artículo 2.° En las causas incoadas en viqu 
de los hechos a que se refiere el artículo anten*1, 
se dictará auto de sobreseimiento libre.

Artículo 3.° Se exceptúan de lo dispuesto ‘ 
los dos artículos anteriores, aquellos casos 
que la inscripción en el Registro civil o las 
claraciones hechas en documento público o 
vado tengan por objeto preparar la comisi°n 
un delito.

Por tanto: vell
Mando a todos los ciudadanos que coady a 

al cumplimiento de esta Ley, así como a to 
los Tribunales y Autoridades que la hagan c 
pl*1"- .eIi-

Madrid. veinticinco de mayo de mil novelé 
nos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora ' 
rres.—El Ministro de Justicia. Alvaro de A 
noz y Liminiana. ,

(“Gaceta” 4 jumo 1 '
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£1 Presidente de la Republica Española, 
\ todos los que la presente vieren y entendie- 

^iue31^ Cortes han decretado y sancionado la 

anuiente

lio 
zas de 
rinaria

LEY

Xrtículo l.° Se concede un suplemento de cre- 
íto de 325.000 pesetas al figurado en el capitulo 
p ' ".°, “Indemnizaciones a testigos y , i , QitO UC

' : artículo 3.'
esentt . aint;

Kc^a- 
de .Kl 

” nú- 
idrid", 
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21 de

^r;íos v dietas a jurados”, del vigente Presu- 
ovesto dé gastos de la Sección 3.a de Obligaciones 
¿ríos Departamentos ministeriales. “Ministerio 

docu- 
le Ve- 
día 23

de Justicia”. .
Articulo 2.° El importe del antedicho suple

mento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda publica de 
i." de julio de 1911.
Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos 
bs Tribunales y Autoridades que la hagan cum-

niento 
Azaña.

úr. , - •
Madrid, veinticinco de mayo de,.1111 novecien- 

treinta y dos.—Xiceto Alcalá-Zamora y i o
de Justicia. Alvaro de Albor-rres.—El Ministro 

noz v Liminiana.
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MINISTERIO

(“Gaceta” 3 junio 1932.)

DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El personal de los Cuerpos facultativos ae Obras 

?úblicas ha percibido siempre remuneraciones 
bmplementarias, fundadas en criterios diieien- 
;b. unas veces buscando la retribución fija y oli a ' 
Riéndolas var:ar en forma de dietas ;- r ios 
•e'vicios. .

El sistema cue ahora se propone aspira a com- 
Jonentar la remuneracú’. i del personal de Opras 
“dráulicas proporcionalmente a la inteusulaa d.l 
Dajo que. desarrolle, aplicándole un tanto por 
Dto por dirección de la obra y otro por los es- 
l'pios y proyectos que realice, con ci d.erio pare
jo al que rige para los servicios a expensas de 
Articulares que suele relacionar la remuneración 
Cin la importancia económica de la obra.
, Aplicar rígidamente esta regla ocasionaría err9" 
'e' Y desigualdades, y pon ello se faculta al Mi- 
"'■-rro para establecer compensaciones.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el 
pnsejo de Ministros v a propuesta del de Obras 
í'ulilicas.

Vengo en decretar lo siguiente:
..Artículo 1 ° En todos los proyectos de Obras 
n,"lráulicas que se redacten en lo sucesivo se in- 
^rá una partida, que no excederá del 3 por 1W

Presupuesto de ejecución material, destinada 
Areptunerar, como complemento de sueldo, la di- 
^ción e inspección de las obras, y otra partida, 
J116 «o excederá del medio por ciento, destinada 

^numerar análogamente los estudios.
. incluirán además las cantidades presupues- 
as. Pata el abono de los gastos de locomoción.

presupuesto de las obras, las segundas cuando 
se aprueben técnicamente los proyectos y los 
gastos de locomoción cuando se visiten las obras.

Artículo 3.° En los presupuestos de contrata 
se fijará, con arreglo a los artículos anteriores, 
las partidas para inspección facultativa, antes de 
anunciarse la subasta, y se deducirán a los con
tratistas proporcionalmente en las certificaciones 
de obra, en la misma forma en vigor ahora para 
los gastos de replanteos definitivos liquida
ciones a que se refiere el artículo 28 del presu
puesto general del Ministerio' de Obras públicas.

Artículo 4.° Las remuneraciones y abonos que 
se establecen en los artículos anteriores son apli
cables al personal facultativo de Obras públicas 
de las Divisiones Hidráulicas, Juntas de Panta
nos. Mancomunidades Hidrográficas, Mancomu
nidad de los Canales del Taivilla, Canales del 
Lozoya y de los Servicios centrales y eventuales 
que él Ministerio determine.

También serán aplicables al personal faculta
tivo de cualquier especialidad, perteneciente a los 
Cuerpos del Estado, que colabore en los estudios 
y trabajos de las Mancomunidades Hidrográficas 
o en cualquier otro organismo de la Dirección 
general de Obras Hidráulicas.
‘ Artículo 5.° Para el Servicio Central de Son
deos se incluirán en los presupuestos de estudios 
para obras que se hayan dé costear en todo o 
en parte por el Estado, una partida que 'fijara 
el Ministro y que no podrá exceder del 1? por 
100 del coste de los sondaos, destinada a remu
nerar como complemento de sueldo- al personal 
facultativo de Obras públicas, más las cantidades 
presupuestas para el abono de los gastos de lo
comoción justificados.

Artículo 6.° El Ministro de Obras publicas dis
pondrá la distribución de las remuneraciones 
dentro de cada servicio y podrá fijar compensa
ciones entre ellos.

Al fijar las remuneraciones o complementos 
de sueldo del personal facultativo de los Ser
vicios Centrales podrá el Ministro, si lo estima 
necesario disponer del capítulo 13 del presupues
to de su Ministerio, en cuanto ese personal inter
venga en los estudios generales a que se refiere.

Artículo transitorio. Las partidas menciona
das en el artículo L° se incluirán también en los 
provectos redactados desde l.° d'e abril último 
hasta la fecha de este Decreto, cualquiera que 
sea el sistema de ejecución, siempre que no se 
haya anunciado ya la subasta de las obras. ,

En los proyectos de obras por administración, 
redactados antes de 1a fecha de este Decreto, se 
incluirán las partidas correspondientes a la re
muneración del personal facultativo sobre el im
porte de las aún no ejecutadas en L° de abril 
último. .

En las contratas, no subastadas con arreglo a 
las disposiciones de este r)ecreto. sujetas a des
cuento para gastos de inspección, seguirá des
contándose y se abonarán al personal facultativo 
en la forma que determine el Ministro.

Dado en Madrid, a dos de jumo de mil nove
cientos treinta y dos. — Xiceto .Alcalá-Zan1®1 a 
y Torres. __ El'Ministro de Obras publicas, In
dalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 3 junio 1932.)

Artículo 2 o Esas partidas las fijará el Mims- 
de Obras públicas y se harán efectivas, las 

‘‘'dieras proporcionalmente a la inversión det

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el 
Director, Profesores y Secretario de las Escuelas 
Sociales de Barcelona, Valencia. Zaragoza, Gra
nada y Sevilla, que fueron nombr-adO'S con ca
rácter interino hasta el 31 del corriente mes de 
mayo por Orden de 18 de abril próximo pasado, 
continúen con igual carácter en el desempeño de 
sus cargos y j)ercibiendo las correspondientes 
gratificaciones que les fueron asignadas por la 
citada disposición, con cargo al capítulo 1.", ar
tículo 7.° del presupuesto vigente de gastos de 
este Departamento, y hasta tanto que se lleve 
a cabo la rorganización proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 30 de máyo de 
!932. — francisco' L. Caballero.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 3 junio 1932.)

limo. Sr.: Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Previsión solicitando normas para la 
aplicación a los obreros eventuales del Régimen 
del Retiro obrero obligatorio en las Compañías 
ferroviarias acogidas a las excepciones:

Resultando que la propuesta del Instituto Na
cional de Previsión ha sido motivada por comu
nicación que le 'fue dirigida por la Compañía de 
Caminos de Hierro del Norte, én la que exponía 
que viene ajustándose en un todo al Real decreto 
de 4 de julio de 1930 sobre el régimen de adap
tación al Retiro obrero, y en su virtud, considera 
al personal eventual equiparado al de plantilla, 
estableciendo, tanto para uno como para otro, 
la liquidación correspondiente cuando cesan de 
un modo definitivo, razón por la cual no afilia 
dicho personal eventual al Régimen del Retiro 
(librero:

Resultando que la denuncia que el Sindicato 
Nacional Ferroviario ha formulado ante el Ins
tituto Nacional de Previsión, coincide con las 
afirmaciones hechas de que la Compañia de Ca
minos de Hierro del Norte no paga cuotas de 
Retiro óbretá por los obreros eventuales que 
viene ocupando en la construcción de vías y edi
ficios por un tiempo indeterminado, asi como 
respecto de otros obreros que la Compañía des- 
])ide antes de transcurrir el año par^ no contraer 
el compromisó de hacerlos fijos con arreglo a 
sus propias disposiciones, volviendo a readmitir
los a los pocos dias una vez prescrito su derecho:

Resultandd que, tanto el Inspector del Retiro 
obréró en la demarcación de Valladolid-Palcncia, 
como la Caja colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, se han dirigido a este organismo 
exponiendo (|uc la Compañía de Caminos de Hie- 
rto del Norte utiliza persohal eventual en gran 
escala, toda vez que la nómina correspondiente 
llega a alcanzar algunos meses la importante cifra 
de 100.000 pesetas, personal por el cual no satis
face cuota de Retiro obrero, y que al ser reque
rida la Compañía para ello se les ha respondido 
que la Empresa no viene obligada a ello por el 
régimen especial a que está sometida:

Resultando que, según una relación pedida a 
las Cajas colaboradoras ppr el Instituto Nacional

de Previsión, resulta que el número de áfiliacm- 
nes hechas como consecuencia de las liquidaciu- 
nes practicadas por la Compañía del Norte para 
el ingreso de personal eventual, a su cese defi
nitivo, en el Régimen legal, el escaso prórtiedio 
de nueve inscritos eventuales por mes, que cier
tamente no corresponde al número de obrens 
eventuales que trabajan en las lineas de la Com
pañía en reparaciones constantes y servicios casi 
permanentes:

Considerando que es preciso garantizar a lo» 
obreros eventuales el percibo de los beneficio» 
que las disposiciones relativas al Retiro obrero 
obligatorio conceden a los demás obreros y esta 
disposición ha de alcanzar, con carácter genera!, 
a todas las Compañías ferroviarias que obtuvie
ron su inclusión en el Régimen de excepcio:.e» 
del Retiro obrero antes o después de la adhesión 
al Estatuto ferroviario y que se encuentran en 
iguales circunstancias que la del Norte,

Este Ministerio ha resuelto dictar las siguien
tes normas:

1 .a La aplicación de las normas de excepción 
de Montepíos de Empresas ferroviarias al Régi
men legal de Retiro obrero obligatorio, se refiere 
exclusivamente al personal comprendido en aque
llos.

2 .a Los obreros eventuales que presten -u- 
servicios a dichas Empresas que tengan conce
dida la excepción, deben ser afiliados en el Ré
gimen legal con arreglo a las disposiciones de 
éste, cesando la obligación de las Empresas de 
cotizar por este personal cuando ingrese en el 
Montepío.

3 .a En la liquidación que se practique a 1^ 
obreros que. después de prestar servicio c 
eventuales, ingresaren en los Montepíos ex 
toados del Régimen, cuando cesen, con o sin Af
recho a ellos, definitivamente en el servicio & 
las Empresas, no se computará el tiempo de 
inscripción en el Régimen legal anterior a su ii' 
greso en el Montepío: y

4 .a Las precedentes disposiciones regirán p:ira 
lo sucesivo y se aplicarán con efecto retroacin' 
de un año, con arreg'lo al artículo 47. núnur 
4.°. del Reglamento general del Retiro obro-0 
obligatorio, de 21 de enero de 1921.

Madrid. 31 de mayo de 1932. — Franci-co ¡ 
Caballero.
Señor Director general de Trabajo. 
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limo. Sr.: Visto el é^pédiente instruido 
motivo de las instancias eleva las a este M111.1' 
ferio por las entidades que solicitan sübvenci'i 
para la mejor consecución de sus fines 
al amparo de la Real orden de este Mi111"1^,^ 
de 24 de septiembre de 1928. ya por practiq:1 
el seguro de paro forzoso, ya por sostener 1 
ciñas de colocación : ., -,

Considerando que en el capítulo 4.°, art,L^Ie 
2.°. dqneepto primero del Presupuesto de ty., 
Ministerio para el primer trimestre del an]liY¡. 
tual, figura la cantidad । le .25.000 poetas 'pj;1 
nadas a auxilios para la creación y ',un.cn,rJ 
miento de Bolsas de Trabajo u Oficinas de 
locación de obreros y como subvención 
entidades qué practiquen el seguro v ntra e* 
habiendo de distribuirse, según las ^lisposic11' 
que venían en vigor, en la proporción dej11 r 
por 100 para la primera atencióm y de nn * “ 

100 para la segunda:

^obie

se 
^28 
?iop:

^nla

'^cnr 
,U f

*-la n
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Considerando que, aun habiéndose recibido en 
tste Ministerio las relaciones de los subsidios 
concedidos durante el primer trimestre por las So
ciedades que practican la previsión contra el pa- 
-o, las bonificaciones K[tie a aquellos pudieran 
hacerse no responderían prácticamente a la fi
nalidad que persiguieron las disposiciones que re
blaban la aplicación de estas sumas, dado lo 
exiguo de las disponibles para esta atención en 
nn trimj^tre: _
Considerando que creado por Decreto de 25 

t mayo de 1931. el Servicio, para el fomento y 
gimen de la previsión contra el paro involun- 
rii. de trabajo, y en vigor el Reglamento de la 

Caía Nacional contra el paro forzoso resulta 
indicado que al 70 por 100 de la consignación tri
mestral para esta finalidad se le dé aplicación 
concreta, más en armonía con el nuevo Servicio 
y dé resultados de mayor eficacia, con lo que se 
conseguiría auxiliar y estimular a las Sociedades 
óreras interesadas y prestigiar el organismo na
cional de previsión contra la falta de empleo, 
mentando a las organizaciones proletarias que 
conceden estos subsidios hacia aquél y contri
buyendo así a la relación y convivencia entre 
imbos,
Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Que la cantidad de 7.500 pesetas disponi- 

■es para auxilios a las Bolsas de Trabajo u Ofi
cinas de Colocación de obreros, se destine a la 
Oficina Central de Colocación y defensa contra 

• paro, para el mejor cumplimiento de sus fines 
iales.

■ Que las 17.500 pesetas restantes se con
cón a la Caja Nacional contra el paro forzoso, 

se refiere el artículo 11 del Decreto de 30 
[ Septiembre de 1931. en su apartado A), para 

1,e este organismo las aplique a aliviar las 
I'- -’dades primarias en la medida posible y pro- 

"-'rcionalmente de la obligación que les impone 
yirticulo 18 de la misma disposición, según la 
.:ai han de ingresar en la Caja Nacional con des- 
™0,a1 fondo de solidaridaid el 5 por 100 de las 
^‘tidadcs que hayan entrado én sus Cajas para 

I, servjcipi de previsión contra el paro.
J-o digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
•/^rid, 4 de junio de 1932.—Francisco L. Ca- 
ylero.
por Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 5 junio 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA
L Núm. 2.634, 
tierno civil de la provincia de Zaragoza.

Buscas y capturas.— Circular.
Alcalde de Biel, me participa que el 

s¡' del m s último desapareció de su domi- 
^.Paterno de dicha localidad la joven Maria- 

r u^ste Artigas, soltera, de 20 años, estatura 
j'1 ar» pdo castaño, ojos grandes y negros, 

SanO; viste bata marrón obscuro, medias 
L0Ura8 y alpargatas negras, bastante usadas, 

se hace público en este periódico ofl 
4$ general conocimiento, encargando a 
j6^ut9ridades de esta provincia dependientes 

practiquen gestiones para la busca y 

detención de la mencionada joven, a fin de ser 
restituida a su domicilio, dando cuenta a este 
Gobierno o a la Alcaldía de referencia del re
sultado de aquéllas, caso de que fuese favo
rable.

Zaragoza, 4 de junio de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN TERCERA 
Núm. 2.632.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850, e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Gestora, de acuerdo con el Director del Parque de In
tendencia de la 5.a División, ha señalado el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército y Guardia civil durante el mes de mayo, en 
la forma siguiente: •

Pesetas.

Ración de pan .............................. 0‘45
Idem de cebada ...., .................. 1‘so
Idem de paja ................................... 0*40
Litro de aceite..........................    2*00
Idem de petróleo ......................... 1
Idem de vino..................................... 0‘47
Kilogramo de carne....................... 3'90
Idem de carbón .., . ... .. 0*28
Idem de leña ................................. 0*08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien • 
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para epitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones rigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veintiocho de mayo de mil novecien
tos treinta y dos — El Presi lente, Luis Orensanz. — Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Secretario, Emilio 
Falcó,—El Jefe del Parque de Intendencia, Julián do 
Grado.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUS
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Ganadería e Industrias pe
cuarias, Higiene y Sanidad veterinaria.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 
26 de febrero último, se anuncian para su pro
visión en propiedad la,s plazas de Inspectores 
municipales Veterinarios siguientes:

ORES
Municipios que integran el partido veterinario: 

Ores. Asín y el PTago como agregados.
Capitalidad del partido: Orés.
Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
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Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: 1.695 habitantes.
Dotación anual por servicios veterinarios: 1./9U 

pesetas.
Censo ganadero: 5.992 cabezas.
Servicio de mercados o puestos: No.
Otros servicios pecuarios: No. , 
Duración del concurso: Treinta días.
Observaciones: Servicios unificados. .

. IBDES
Municipios que integran el partido veterinario: 

Jbdes. Campillo de Aragón y Jaraba, agregados.
Capitalidad del partido: Ibdes.,
Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Ateca. , 
Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: 3.086 habitantes. -...-.q
Dotación anual por servicios veterinarios: -.638

pesetas. . ; .
Reses porcinas sacrificadas en domicilios: acu.
Duración del concurso: Treinta días.
Observaciones: Servicios uni'íicados.

LANGA
Municipios que integran el partido veterinario:

Langa del Castillo^ Torralbilla, agregado.
Capitalidad del partido: Langa.
Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Daroca.
Causa de la vacante: Interina.

■ Censo de población: 1.229 habitantes. .
Dotación anual por servicios veterinarios: 1.3d U 

jiesetas.
Censo ganadero: 4.430 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en domicilios: -/•*. 

Servicio de mercados o puestos: No.
Duración del concurso: Treinta días.
Observaciones: Servicios uni'íicados.
Las instancias, en papel de octava clase, se 

dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-1 re
sidente del Ayuntamiento capitalidad del partido, 
acreditando sus condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos documentos esti
men oportunos como justificantes de méritos.

Madrid, 23 de mayo de 1932. — El Inspector 
general. Jefe de la Sección accidental, C. López. 
El Director general, Saval.

, “Gaceta” 3 junio 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría

Se halla vacante en la Facultad de l-'ilosofia y 
Letras de la Universidad de Valencia la ( atedra 
de Lengua y Literatura españolas, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Orden de esta fecha. , ,

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indudable analo
gía, por tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, a este Ministe

rio, por conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gace
ta de Madrid”. Para su admisión al concurso,y 
según previene la Orden de 23 de junio últim, 
(Boletín del 27 de julio), deberán acreditar ha
llarse en posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber reclamado si 
expedición.

Este anuncio- se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de ense| 
fianza de la Nación; lo cual se advierte para sua 
las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se. verifique desde luego sin más aviso que el 
presente. ■ |

Madrid, l.° de junio de 1932.—El Subsecretario. 
Domingo Barnés. .

(“Gaceta” 4 junio 1932.) ■

Dirección general de Primera enseñanza.

Prorrogadas hasta el 10 de junio las clases co
rrespondientes a los cursos preparatorio y pro
fesional de las Escuelas Normales del Magisterio 
primario, y próximo el momento ten que lo$ 
alumnos han de sufrir las pruebas de fin de cuno

Esta Dirección general, para dar efectividad 
al espíritu de la reforma de las Normales ) P3^ 
unificar la labor de los Claustros en orden a <"* 
exámenes, se ha servido disponer: .

En cumplimiento del artículo 3." adiciona S® 
Decreto de 29 de septiembre de 1931. los CW 
tros, y en su nombre los Profesores que han^ 
plicado las asignaturas del primer curso de 
tura general, constituidos en Comisión calibea^ 
ra, teniendo en cuenta la labor y el apreven * 
miento de los alumnos durante el año e>co 
determinarán quiénes pueden pasar al,,curso 
guíente. La aprobación o no aprobación de 
alumnos requerirá el voto unánime de los 1 
fesores que integren la Comisión calificadora^

Cuando no exista dicha unanimidad, la. tu 
sión acordará las pruebas escritas de conju1' j 
que han de someterse los alumnos. señala'K1' 
día niel mes de junio en que hayan de real,lZ^t35 
Estas pruebas serán de tal índole que Perl. j 
apreciar, sin un examen para cada mater • ¡ 
nivel de cultura alcanzado por los alttnnws-

Quienes a juicio de la mayoría de la Go»1 ,.¡_ 
calificadora no deban aprobar en el mes ' _ 
nio habrán de su'frir en septiembre nuevo 
men de conjunto en las mismas ^n^rd10.1? ta

La Comisión calificadora formará una I1'-,- 
mérito relativo con los alumnos que logren P 
al curso siguiente por aprobación unam^ , 
los Profesores o por el resultado de las P i 
de junio o de septiembre. . . )cCrc;.

Dado el carácter transitorio que el . 
de reforma de las Normales asigna í esto.- 
de Cultura general, los alumnos elimina 
septiembre tendrán que realizar nuevas 1, 
en futuras convocatorias, ya que no han • 
sucesivo matricula oficial para el prime 
de Cultura general. nede'

Con arreglo al art. 1." adicional dd ]¡<- 
de reforma de las Normales, los ahinim^^^ y 
yan aprobado el antiguo examen de in” tidj 
sólo ellos, podrán examinarse en junio o 

' bre, previa convocatoria, del primer cui»
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tura general, sometiéndole a las mismas prue
bas de conjunto que los alumnos oficiales.

Los Tribunales que han de juzgar estos exá
menes estarán constituidos por tres Profesores 
de distintos grupos de materias designados por 
L- respectivos Claustros.

Los alumnos del primer curso profesional se
rán calificados o examinados en la misma forma 
que los alumnos del primer curso preparatorio; 
la no aprobación en la convocatoria de septiem
bre les obligará a repetir el curso como alumno 
oficial al año siguiente.

El paso de un curso a otro en este período pro
fesional habrá de realizarse mediante la forma
ción de listas de mérito relativo con el misino 
criterio seguido por los alumnos del período de 
Cultura general.

Madrid. 31 de mayo de 1932. — El Director 
general, Rodolfo Llopis.

Señores Directores de las Escuelas Normales del
Magisterio primario.

(“Gaceta" 4 junio 1932.)

1
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INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostraUvo de las enfermedades infecloconlagiosas y parasitarias q^ne kan atacado a los
•s co-

pro- 
terió

animales domésticos en esta provincia durante la 2.a (piincena del mes de mayo de 1932.
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Zaragoza ....................... Bovina 1 » 1 »

Alfamén ....................... id................... > 1 » 1 »

Azuara ..................... . .. Ovina.................. 2 > 2 »

Torrell as....................... Caprina............ > 10 » > 10

— ----------— — —

Totales.......o...
1

> 14 » 4 10
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Zaragoza, 4 de junio de 1932. —El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.

ni?'1'1 
le ]“• । e^' I
e’’ > Iáa ; 1

I

I
,crcd

Junta provincial del Censo electoral 

de Zaragoza.
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CIRCULAR

.‘e8ün certificación del acta de la sesión cele- 
pop la Junta municipal del Censo electo- 

6 Ariza, han sido designados, para ejercer 
■ect9^08 d0 Adjuntos y Suplentes de las Mesas 

°ra*es de dicho término municipal en las 
:irC10nes parciales de Concejales, convocadas 

el día 19 del actual, los señores siguientes: 
Gc*ón núm. 1.— Adjuntos: D. Enrique Gar

za Naranjo y D. Bartolomé González Sánchez. 
Suplentes: D. León Rupérez Ribate y D. Euse- 
bio Rupérez Santander.

Sección núm. 2.—Adjuntos: D. Julio Garza 
Marqués y D. Maximino Gascón Soriano.—Su
plentes: D. Valentín Remacha Renieblas y don 
Fermín Ruiz Arregui.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ley Electoral, se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 7 de junio de 1932.—El Presidente, 
Eduardo Alonso.
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Núm. 2.588.

Tribunal Provincial de lo Contencioso Admi
nistrativo de Zaragoza.

Por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballe
ros se ha interpuesto recurso contenciosoad- 
ministrativo contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, de 28 abril 1932, denegando la apro
bación de las tarifas para los regantes con aguas 
del Pantano de San Bartolomé.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quisie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1932.—El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

* * *

Núm. 2.589.

Por el Sindicato de Riegos de la Vega de 
de Ejea de los Caballeros se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo contra acuer
do del Ayuntamiento de aquella localidad de 
31 de marzo de 1932, declarando en vigor la 
Ordenanza para el cobro del canon y otros ex
tremos.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración

Zaragoza, 31 de mayo de 1932.—El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.590.

' Por D. Manuel Maynar Barnolas se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza de 
29 de abril de 1932, sobre nombramiento de 
Abogados asesores de dicha Corporación mu
nicipal. , e

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de mayo de 1932.—El Secreta
rio del Tribunal, Francisco Cabrero.

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan- 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 

que se les asigne ni contra la totalidad del 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tene 
parto.

2.574. — Tarazona . 1
2.615. — Fuendetodos
2 598.- Bordalba
2.595 — Cabolafuente
2.637. — Pina de Ebro

♦ ♦ ♦ AU.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarioi 
ce hallan expuestos al público, en la secretad 
de cada Ayuntamiento de los que a continuacic: hará 

estamencionan, los siguientes documentos; p? 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos tra, 
-eclamaciones que estimen convenientes. -•
Lletas de Vocales de las Comisiones de evaluacia 

2.623.— Gallur
Apéndice al Amillaramiento.

2.594. — Bárboles
Ordenanzas de exacciones.

2.600. — Zuera
Padrón de Cédulas personales.

2.619. — Sierra de Luna 
2.623. - Gallur
2.596. — Terrer

Repartimiento general.
2.616. — Villafranca de Ebro 
2.622. — Fuendejalón 
2.594. — Bárboles

Recuento general de ganadería.
2.617, — La Muela
2.594. — Bárboles

Repartimiento general de utilidades.

2.603. — Bisimbre

Alor 
guel 
En 1 
cien 
hoy 
de { 
er.tr 
casa 
dem 
de ? 
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.Vid

Longás. N.° 2.
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Ain 
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El presupuesto extraordinario, formado 
este Ayuntamiento para construcción 0° 
localidad de una central eléctrica, sumiDijlr 
dora de ñúido eléctrico para el alumbradop 
blico y privado de este vecindario, Pefnl,aD^.: 
rá expuesto al público, en esta Secretaría 
nicipal, durante el plazo de quince días,a 
efectos reglamentarios. .

Longás, 1° de junio de 1932.— El Al^ 
Marcelino Campo.

San Mateo de Gállego. ¡
Por el plazo de ocho días y al objeto de 

examen y reclamación, quedan expuesto a , 
blico, en la Secretaría de este Ayuntanú^ 
los documentos siguientes, formados y aP 
dos para el año actual de 1932.

Repartimiento de alfarda.
Idem sobre labor y siembra.
Idem sobre las Suertes del Vedado.
San Mateo de Gállego, 4 de junio de 1 '

El Alcalde, Macario Fernando.
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del n. 
in tese SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.388.

:ntarioi

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa Gü 2.a

D. losé María Calí Rubio, Secretario de Sala 
déla Audiencia territorial de Zaragoza;

cretaá Certifico:
nuade: 
os; p? 
silos !u

Que. en los autos de que luego se 
hará mención, se dictó por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la sentencia que. copiada a la le- 
ira, dice así:

iluaciit
‘"Sentencia.—Señores: Excmo. Sr. D. Eduardo 

Alonso, D. Mariano Quintana. D. Mariano Mi
guel, D. Manuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. 
En la ciudad de Zaragoza, en marzo de md nove
cientos treinta y dos; en el juicio declarativo, 
hov de mayor cuantía, procedente del Juzgado 
de primera instancia de La Almunia y seguido 
er.tre D. Eloy Martínez Ruiz, mayor de edad, 
casado. Maestro nacional y vecino de Riela, como 
demandante, v la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, domiciliada 
m aquella primera capital, como parte deman- 

- daia, sobre reclamación de daños y perjuicios; 
I cuyos autos penden en esta Sala de lo Civil de la 
I U.diencia del territorio, en virtud de apelación 
I éiierpuesta por la expresada Compañía, a la que re- 

M Asenta el Procurador I). Angel Ordás Sabau, bajo 
/■ádirección del Letrado D. Gil Gil y Gil, habiéndose 
■’uersonado, por sí mismo, en el recurso el de- 
■ m-mdante. con defensa del Letrado D. Francisco 

/ 2.$'

en e®3 
linisl^ 
adop'-" 
manee* 
iría oé 
as. a1*'

lo de' 
oalP; 

apr^"

1932.

^ical^

Cvero Sorogoyén. . .
' Aceptando los Resultandos de 1a sentencia dic- 
Lia en el pleito con fecha veinticuatro de jumo 
último por el Juez de primera instancia de La 
Almunia, con excepción del séptimo de aquéllos, 
tuyo contenido se rectifica y completa, sustitu- 
^ndole con los siguientes extremos: Primero. 
Que asimismo propuso la parte actora prueba 
Pericial. para que un solo perito Médico dicta- 
P'inase si la lesión sufrida por D. Eloy Martínez 
^uiz, su extensa cicatrización y el dolor sufrido 
jurante el largo tratamiento curativo, había des- 
Wado el aspecto exterior del demandante, 
quebrantado su naturaleza y disminuido sus ener
vas físicas e intelectuales, debiendo valorar este 
Perjuicio teniendo en cuenta la pro’íesión y clase 
SOcial de aquél; para (pie por un perito mecánico 
D'tro sastre se tasasen, respectivamente, el valor 

automóvil v de las ropas determinados en 1a 
'piiand;! para que por un perito práctico se tasase 
y !Unucnto extraordinario que en su presugiiesto 
^^ió tener D. Eloy Martínez durante los ciento 
^senta y cuatro días que duró su curación, te- 
P’^ndo en cuenta el mayor consumo de , ropas,

Csiuerada limpieza y la alimentación más 
^•cada que su estado exigía: para que por un 

/aductor de automóviles se dictaminase si era 
■i110 Pasible, marchando de La Almunia a Riela, 
Sar al paso nivel sin apercibirse de la llegada 

trcn; y para que por otro perito práctico se 
teniendo en cuenta la profesión de don 

a5r.Martínez y los negocios a que dedicaba su 
jqbvidad, la ganancia que dejó de obtener durante 

I s °chenta y ocho días en que dejó de dedicarse

a sus ocupaciones habituales. Segundo. Que ad
mitida la prueba expresada, designaron ambas 
partes de acuerdo para su práctica, como peritos 
que habían de dictaminar respectivamente, acerca 
de los extremos propuestos, al Médico de Ca- 
latorao D. Eugenio Martínez Saldaña, al mecá
nico D. Faustino Maris Albiges, al sastre don 
Ensebio Guerrero Sánchez, el practicante don 
Gregorio Heredia Calavia. al chófer D. Ensebio 
Diez Gómez y al comerciante D. Luis Castillo 
Cubero. Tercero. Que el facultativo D. Eugenio 
Martínez emitió el siguiente dictamen pericial: 
“Reconocido y examinado minuciosamente don 
Eloy Martínez Ruiz, de cuarenta y dos años. 
Maestro nacional y vecino de Riela, presenta, 
como datos y síntomas: Una cicatriz, de unos 
.ocho centímetros de longitud y tres de anchura, 
en la región temporo-parieto-occipital izquierda, 
con alopecia o falta de cabellos en su extensión1 
y ligera depresión, debida a retracción cicatri- 
cial. Subjetivamente, aqueja cefalalgias periódi
cas, vértigos frecuentes, abstemia psíquica, in
telectual, visual y muscular, fobia de alturas; en 
posición de cubito frono, tiene, sensación como 
de ataque cerebral y de movimientos vertigino
sos, con bosquejo de pérdida de equilibrio reflejo, 
que le obligan a cambiar de postura con cierto 
terror, disminución de memoria e imposibilidad 
de sostener concentrada la atención, síntomas todos 
que cabe sospechar son originados por alteracio
nes celulares tardías del cerebro y cerebelo, re
sultantes de la evolución de lesiones degenerativas 
de células y fibras nerviosas, producidas por la 
intensa conmoción cerebral sufrida por I). Eloy 
Martínez en el accidente del día, priméro de 
diciembre de mil novecientos veintinueve. El 
sufrimiento y el dolor, prolongados generalmente, 
producen una especie de envejecimiento, con 
tinte sombrío de las 'facciones, al mismo tiempo 
que debilitación del organismo y consiguiente 
disminución de energías físicas e intelectuales. 
Por todo lo expuesto, y no obstante las difi
cultades de esta clase de peritajes, en parte poí
no ser exactamente precisos los síntomas obje
tivos, siendo exigencia marcar una cantidad que 
compense en cierto modo los trastornos produ
cidos. calcula el informante debe abonar a D. Eloy 
Martínez Ruiz en concepto de indemnización, una 
cantidad oscilante entre ocho mil y doce mil pe
setas. teniéndose en cuenta su profesión y clase 
social”.

Cuarto. Que los demás peritos designados por 
las partes, según se ha expresado antes, dictami
naron refiriéndose a los extremos que a cada uno 
de ellos fueron sometidos: el comerciante don 
Luis Castillo, que apreciaba 1a ganancia que dejó 
de obtener D. Eloy Martínez en los ochenta y 
ocho días que dejó de dedicarse a sus quehace
res con motivo del accidente, en la cantidad pru
dencial de 2.250 pesetas, para cuyo cálculo tenia 
en cuenta ia profesión y sueldo del demandante, 
y que. además, se dedicaba a representaciones y 
ventas en comisión; el sastre, que estimaba pru
dencialmente el valor de las ropas que el autor 
usaba en el momento del accidente, en la suma 
total de 370 pesetas: el mecánico, que estimaba 
en 2.500 pesetas el valor del automóvil destro
zado, cuyos restos carecían de valor por nO' ser 
utilizables para fin alguno,, si no era para la ven
ta como hierro viejo, a diez pesetas los cien ki
logramos; el practicante D. Gregorio Heredia, 
expresó que estimaba que el lesionado elevaría 
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en unas seis o siete pesetas diarias el presupues
to ordinario de su casa; y el chófer Ensebio Díaz 
manifestó, refiriéndose al extremo que para que 
sobre el mismo informase le fué propuesto, (¡ue 
resu'ltaiba más fácil no darse cuenta de la llegada 
del tren que el apercibirse de la misma, máxime 
teniendo en cuenta que el automóvil llevaba los 
baquets bastante bajos;

Resultando que en la expresada sentencia el 
Juzgado de primera instancia de La Almunia 
condenó a la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante ai pago al actor 
D. Eloy Martínez Ruiz 'de la suma de quince mil 
setecientas cuarenta y tres pesetas con setenta 
y cinco céntimos, en concepto de indemnización 
por daños y perjuicios sufridos por el mismo con 
motivo del accidente ocurrido el día uno de di
ciembre de mil novecientos veintinueve, en el 
paso a nivel de la estación de Riela, con imposi
ción de las costas del juicio a la Compañía de
mandada :

Resultando que contra esta sentencia se inter
puso por la Compañía condenada en ella apela
ción, que fué admitida en ambos efectos, con 
emplazamiento- de las partes y remisión de los 
autos a esta Sala de lo Civil, ante la que se per
sonó en tiempo y forma, en nombre de la ape
lante, el Procurador D. Angel Ordás Sabau, ha
ciéndolo también, por sí mismo, el demandante 
apelado; y sustanciado el recurso, se celebró la 
vista del mismo, con asistencia de las partes e 
informe oral de sus Letrados respectivos;

Resultando que dentro 'del término para dictar 
sentencia y con suspensión del mismo, se acordó 
que para mejor proveer se reconociese a D. Eloy 
Martínez Ruiz por un perito médico, que con in
tervención de las partes sería nombrado del modo 
dispuesto por los artículos seiscientos quince y 
seiscientos diez y seis de la ley de Enjuiciamien
to civil: cuyo perito, después de practicar cuan
tos reconocimientos estimase convenientes para 
el más acertado cumplimiento de su función fa
cultativa. y de serle comunicados cuantos ante
cedentes relacionados con las lesiones sufridas 
por el actor en el accidente fundamental de su 
demanda obrasen en el pleito, emitiría dictamen 
razonado, por escrito, sobre la naturaleza e im
portancia de las aludidas 'lesiones y efectos pro
ducidos por las mismas al D. Eloy Martínez, con 
determinación precisa de si éste se hallaba com
pletamente curado y de si. como consecuencia de 
aquéllas, le había quedado 'defecto o deformidad, 
y sobre si el lesionado ofrecía quebranto en su 
naturaleza, disminución de sus energías físicas e 
intelectuales, o alteraciones funcionales que tu
vieran su causa en la lesión por el mismo sufri
da en la cabeza el primero de diciembre de mil 
novecientos veintinueve;

Resultando que designado por insaculación, 
puesto que las partes no se pusieron de acuerdo 
al hacer el nombramiento, el médico D. Ramón 
Rey Ardid, se ha emitido por éste un razonado 
informe escrito, en el que, después de hacer cons
tar con minuciosidad y extensión cuantos hechos 
observados y comprobados por el informante le 
autorizaban para enjuiciar, como lo hacia, el asun
to médico 'legal que le estaba sometido, aparece 
expresado en cuanto es esencial: Que D. Eloy 
Martínez, que no presentaba en sus anteceden
tes familiares ni personales ninguna tara psico
pática, sufrió en primero de diciembre de mil 
novecientos veintinueve, un violento shok emo
tivo, producido al darse cuenta de una inminente 

catástrofe; un traumatismo craneal, que le pp. 
dujo una conmoción cerebral de corta duración] 
y una herida extensa -del cuero cabelludo en h 
región parieto-occipital izquierda; comenzando a 
presentar inmediatamente después de este acci
dente una serie de síntomas morbosos (¡ue, con 
arreglo a los actuales conocimientos de la psi
quiatría, corresponden exactamente al síndrome 
descrito por los autores con el nombre de “as-, 
tenia post-traumática”, que al persistir con toda 
su intensidad desde la fecha de su aparición, ha- 
biemdo transcurrido más de dos años, hace pen
sar que tal estado morboso tiene tendencia mar
cada a la cronicidad. Que el lesionado presenta 
muy acusados los síntomas cardinales del símlm- 
me asténico, que son fatigabilidad psíquica y íi- 
sica, exagerada sensación de incapacidad para el 
trabajo, disminución de la atención y de la ca
pacidad profesional, disminución del esfuerzo v - 
licional. ligeros trastornos de la memoria y al
teraciones del sueño, conservando intactas las 
funciones superiores del juicio y del raciocinio. 
Que como las molestias del enfermo persisten 
con toda su intensidad, considera el perito ijiie 
aquél presentará, por lo menos durante bastan
tes años, una disminución de su capacidad para 
el trabajo que le ha de colocar en condiciones de 
inferioridad al desplegar las actividades propia^ 
de la lucha por la vida. Que el síndrome asténico 
expresado es consecutivo al accidente sufrido e.: 
diciembre de mil novecientos veintinueve;

Resultando que ratificado el perito médico o; 
su dictamen, con intervención de las partes. quc" 
dó en el día de ayer alzada la suspensión del ter
mino para dictan sentencia en el pleito;

Resultando -que en la tramitación de las el 
instancias del juicio se han observado las pr® 
cripciones legales;

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Mam- 
no Miguel y Rodríguez;

Aceptando, en lo sustancial, los Consideran
dos primero y segundo de la sentencia apelada:.'

Considerando que dos órdenes de cuestiones 
ofrecen de ordinario en los pleitos en que • 
ejercita la acción que al amparo del artículo n11 
novecientos dos del Código civil asiste a <IUJ' 
nes por culpa o negligencia ajenas sufren dan0' 
para lograr que éste sea reparado, siendo el 
mordial de aquéllos el que. refiriéndose a los e । 
iremos de hecho que se hayan debatido en. 
litigio, conduce, mediante la adecuada aprec^ 
ción dg los que en el mismo se hallen proba ." 
a determinar si lo está la existencia de un <a ' 
efectivo e indemnizable, del (¡ue el demanda1^ 
deba responder, por serle imputable como 
propia causa, inmediata o mediata; y c011^., 
el otro en la concreta fijación de la natura 
y alcance del modo reparatorio que, una vez 
claradas la certeza de la culpa y la realidad 
ñosa que la haya seguido, proceda imponer, 
mo obligado resarcimiento, al responsable:

Considerando: Que en lo que afecta al 
de los aludidos puntos litigiosos, en el caS.<'c.111- 
viene sometido a la presente resolución, el . 
junto probatorio, apreciado con acierto en 
consideraciones fundamentales de la Sén11^ 
recurrida, tiene acreditado de cumplida, nia' 
que en el descuido o negligencia, que fue 
visión peligrosa del mal qúe podía seguir, e'’ 
incurrió un guarda-barrera de la Compa'1' 
los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y|| 
cante, con ocasión del servicio que por cj’ Li, 
estaba encomendado, tuvo su causa, en el 
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del modo y con las circunstancias que en la re
ferida sentencia aparecen expresados, un acci- 

I dente, del que resultó para el actor D. Eloy Mar
I tinez Ruiz, el innegable daño implicado por el 
I detrimento que sufrió en su integridad personal 
I al recibir lesiones que le produjeron enfermedad 
I grave, que exigió asistencia médica durante cien- 
| to setenta y cuatro días, quedando al lesionado, 
I además de "una extensa cicatriz, con alopecia, en 
I la región temporo-parieto-occipital izquierda, al- 
I tcración funcional permanente, calificada en tér- 
I minos científicos de “astenia crónica post-trau- 
I mática" y caracterizada por muy acusados sín- 
| lomas y "fenómenos morbosos que, según el ra
I zonado dictamen pericial emitido con interven- 
| dón de las partes en la segunda instancia del 
I pleito, en el que para mejor proveer 'rué así acor- 
I dado, y confirmatorio, en lo esencial de su con- । 
I tenido, de otro ya obrante con anterioridad en I 
I d pleito, han producido en D. Eloy Martínez la ¡ 
I permanencia de un trastorno psíquico que. dis- 
| minuyendo su capacidad habitual de trabajo. 1c 
I coloca en condiciones de inferioridad para el des
I empeño de éste; y también el menoscabo que 
I hubo de producir en el patrimonio del demandan- 
| te el destrozo e inutilización del automóvil de 

>u propiedad y de las prendas de vestir que pues- 
I tas llevaba cuando yendo en el interior de aquél 
I filé arrollado por eí tren que le ocasionó las le- 
| siones antes indicadas;
I Considerando que la probada certeza de los 
I hechos que quedan expresados determina la exis- 
| leticia 'de la obligación de indemnizar, invocada 
| tundadamente en la demanda inicial del pleito. 
I ÍKsto que para hacerla nacer en favor del de- 

'-andante D. Eloy Martínez concurrieron una 
i Rigente omisión ajena y un daño efectivo que, 
■tomo consecuencia inmediata de ella, recibió 
W'l'tél; la cual obligación es exigióle a la Com

Pañía demandada, según lo que establece pre- 
toptivamente en sus párrafos primero y cuarto 
'• articulo mil novecientos tres del Código civil, 
V cuanto el daño fué causado por un depen- 
“:ente suyo, con ocasión del servicio que le te- 

encomendado, sin que sea aplicable en el caso 
^batido el último párrafo del articulo que antes 

cita, porque no es posible entender que se 
^ipleó toda la diligencia de un buen padre de 
Emilia para prevenir el daño por la sola cir- 
eunstancia de estar encargado 'del paso a nivel 
en que el mismo se produjo una persona, la que, 

de haberlo causado con su negligencia. 
Hia, procedido ya en anteriores ocasiones co-n 
Reñido análogo, como aparece afirmado por al- 
^unos testigos en el periodo- de prueba;
. Considerando que en cuanto al segundo de los 
'^lenes de cuestiones al principio apuntados, el 
;ano civil indemnizable determina para el res- 
P°nsable del mismo la obligación primordial de 
t^"ner a sus expensas los bienes dañados al es- 

que antes de serlo tenían, y en defecto de 
cumplimiento, porque éste no se preste o no 
posible, la de compensar la 'falta 'de la re- 

^•ación de la expresada clase, mediante la pe- 
L ;'ar¡a que indemnice "al perjudicado de su que- 

anto, en ]a propia cuantía de éste, de donde se sigue 
vA cuando el daño es positivo y patrimonial, su 
hi/rac^n por peritos es base firme y da la justa

' ''L del resarcimiento, como acontece en el 
litigioso que se examina, en lo referente a 

tiVantidades que la parte demandada debe sa- 
aEaceI al actor para indemnizarle del valor del 

°móvil y de las ropas que quedaban destrui

das en el accidente originario1 de su reclamación, 
pero no sucede lo mismo al tratarse de fijar la 
cuantía de los gastos que al perjudicado hubiere 
impuesto el hecho dañoso para procurar su re
medio, porque el importe de ellos, que es recla- 
mable al causante del mal. puesto que fueron 
electo -de éste, y medios reparatorios a, aquél 
exigibles, no puede señalarse de modo distinto 
del de supeditar la indicada fijación a la resul
tancia de la prueba que el reclamante practique 
sobre la realidad y coste de cada uno de los gas
tos que haya sufragado, ya que. en definitiva, 
el derecho a repetir de cualquier deudor las su
mas por éste satisfechas sólo se ejercitará con 
éxito cuando se acredite el previo pago de aqué
llas. y así. habiendo- justificado en el pleito don 
Eloy Martínez que su asistencia médico-farma
céutica le ocasionó los gastos que por aquel con
cepto reclama con la demanda, en el importe de 
las mismas debe reintegrarle la Compañía de
mandada, mientras que se ha de excluir de la 
condena a ésta impuesta en el fallo recurrido 
la suma referente al aumento de seis pesetas 
diarias en el presupuesto ordinario del actor du
rante su enfermedad, por cuanto la efectividad 
de este gasto no está demostrada, y viene admi
tida tan sólo con el ineficaz fundamento de pa
recer que emitió prudencialmente una persona, a 
la que con impropiedad se la denominó perito;

Considerando que está 'fuera de duda en la 
doctrina legal vigente, puesto que la moderna 
jurisprudencia lo tiene ya declarado de expresa 
manera al interpretar el articulo mil novecientos 
dos del Código civil, que el concepto del daño 
indemnizable no comprende sólo el meramente 
patrimonial, sino que igualmente abarca los daños 
que se suélen denominar morales, porque afec
tan principal y directamente a bienes de índole 
inmaterial—como lo son la integridad de la per
sona y la salud—, siquiera ocasionen también 
quebrantos económicos; y siendo las lesiones y 
menoscabos que se causen en esta clase de bie
nes. fuente indudable de obligaciones de indem
nizar en metálico, la dificultad que para señalar 
la extensión de éstas en cada caso hace ostensi
ble la falta de homogeneidad y equivalencia entre 
la naturaleza del daño y la de la modalidad com
pensatoria. no puede traducirse en desamparo 
■del perjudicado, privándole de indemnización ante 
la carencia de prueba de su precisa cuantía, la 
que, si no es susceptible de ser fijada pericial
mente ni aquilatada con sujeción a normas pre
cisas, ha de asignarse por el juzgador, señalán
dola según -estime de equidad el íntimo conven
cimiento que forje, por el conjunto de elementos 
útiles, pana determinar su arbitrio, usando del 
cual esta Sala y basándose en la gravedad y 
duración de las lesiones sufridas por I). Eloy 
Martínez, y de modo especial en los permanen
tes trastornos funcionales que. teniendo en aqué
llas su causa, han venido a menoscabar su salud, 
quebrantando también sus intereses patrimonia
les al reducir las posibilidades de su anterior ac
tividad para el trabajo, ha de estimar que no 
fué excesiva, sino ajustada a la equidad, la suma 
de nueve mil pesetas fijada por el inferior para 
indemnizar la disminución en la integridad fun
cional del demandante, siquiera debe entenderse 
que en 'la indicada cantidad queda comprendida 
la de mil pesetas, señalada támbién en la sen
tencia recurrida, para resarcir al actor de los in
gresos que aproximadamente dejó 'de percibir 
durante su enfermedad, ya que, aparte de no es-
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tar suficientemente acreditado este extremo, aun
que lo estuviese no sería sino consecuencia de la 
disminución de la capacidad del actor para el 
trabajo, tenida en cuenta para asignarle la suma 
que primeramente expresa;

Considerando, finalmente, que al no haber pros
perado en toda su integridad las pretensiones 
sustentadas en la demanda inicial del juicio, no 
cabe estimar que la parte demandada se opuso 
a ella con temeridad o mala fe que justifiquen , 
una expresa condena en las costas de la primera । 
instancia; y que al no ser desestimable en ab- . 
soluto el recurso por la indicada parte interpues
to, tampoco procede hacer especial imposición de 
las de esta segunda; .

Vistos, además, los artículos mil ochenta y nue
ve. mil ciento seis y mil doscientos cuarenta y 
ocho del Código civil, trescientos cincuenta y nue
ve, seiscientos cincuenta y nueve, setecientos tre
ce y ochocientos cincuenta de la ley de Enjui- i 
ciamiento civil, y el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 2 de mayo último,
' Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos a la Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, a satisfacer al de
mandante D. Eloy Martínez Ruiz la cantidad to
tal de trece mil setecientas cincuenta y nueve 
pesetas y setenta y cinco céntimos, en concepto 
de indemnización de daños y perjuicios, sin ha
cer especial condena en las costas causadas en las 
dos instancias del pleito, en cuyos términos con
firmamos la sentencia dictada el veinticuatro de 
junio último por el Juez de primera instancia de 
La Almunia, revocándola en lo demás. Publíque- 
se esta sentencia del modo dispuesto por el ar
ticulo tercero del Decreto del Ministerio de Jus
ticia de dos de mayo de mil novecientos treinta 
y uno; reintégrense con sujeción a la cuantía (leí 
litigio los pliegos de papel de oficio invertidos 
en el rollo de Sala y en su apuntamiento. Y a su 
tiempo, con las correspondientes certificación y 
orden, devuélvanse los autos originales al Juz
gado de su procedencia.
‘ Así. por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Alonso.—Mariano Quintana. 
Mariano Miguel.—Manuel G. Alegre.—Alejandro 
Gallo.—(Rubricados).

Asimismo certifico: Que los Resultandos y 
Considerandos aceptados, copiados a la letra, di
cen así:

Resultando que por el Procurador D. APionso 
Lozano se presentó escrito formulando demanda 
de juicio ordinario de mavor cuantía, en la que 
se fijaron como hechos: Primero. Que el día pri
mero de diciembre de mil novecientos veinti
nueve, sobre las cuatro de la tarde, D. Eloy Mar
tínez Ruiz se dirigía de La Almunia a Licia, en 
el automóvil de su propiedad, marca “Citroen , 
10 H P., número 13.899 de la matrícula de Ma
drid. Conducía el coche 1). Andrés Crespo Abad, 
padre político del demandante. Segundo. Que ja 
carretera, al tomar el paso a nivel sobre el le- 
rrocarril de Madrid a Zaragoza, describe una 
curva rápida, dificultando la visibilidad de la va
ha del ferrocarril y el arbolado de la carretera, 
pues teniendo que circular por la derecha, no se 
puede, hasta el momento de tomar la pueLa fiel 
¡ciso a nivel, divisar si la puerta del lado opuesto 
está o no cerrada. Tercero. Que cuando el con
ductor llegó al expresado paso a nivel y encontró 
abierta la puerta del mismo, tomó confiadamente

con la bacLi rocta'la curva, después de avisar ■
Al llegar al centro de la vía oyó que un emplead ' 

le decía que pasara pronto, y casi simultáneame JJ 
fué arrollado el coche por el tren. En el accidea Resi
quedó destrozado el coche y D. Eloy 'Martínez Rq na ■ 
con las siguientes lesiones: herida contusa, de ven 
centímetros de extensión, en la región témpora-parí ? 
tai-occipital izquierda, con desprendimiento, pérdú y1,e 1,8 
y protificación del cuero cabelludo; erosiones en 
piel del dorso de la mano derecha y articulación 
codo y brazo izquierdos. Cuarto: Que después , 
ciento setenta y cuatro días de tratamiento, el ó 6ec'nK 

se
con’

. sen
los i 
itia

mandante fué ciado de alta el trece de mayo del ai ”n 
tual. De esos días, ochenta y ocho no pudo dedican J' . 
a sus trabajos habituales. La lesión de la cabezaje! i 
dejado una extensa cicatriz, que lé desfigura y le ti V 
un aspecto extraño. El dolor sufrido ha disreiinn! 
sus energías y quebrantado su naturaleza. Quinio; 
Que asistió al demandante el médico de Riela D. 
lero Bueno Galarza. quien ha fijado sus honorag y' 
en mil quinientas pesetas, según minuta. La asist 
cia farmacéutica corrió a cargo de D. Eugenio 
rraz Giménez, cuya factura asciende a trescieni

S 113- 
mcía

ochenta y nueve pesetas con setenta y cinco cen 
mos. Sexto: Que arrastrado por el tren el autom? 
vil y sus ocupantes durante largo trecho, (juedó ér: 
trozado el vehículo y el demandante perdió t(M 
sus ropas, que quedaron deshechas. Estas consist^ 
en un impermeable, un abrigo de invierno, un trae 
una gorra y un par de leguis, todo lo cual lo 
en cuatrocientas ochenta y siete pesetas.. El autiw 
vil se aprecia en cuatro mil pesetas. Séptimo: *^ 
el demandante se dedicaba también, cuando ociirn'lj 
el accidente, a la venta en comisión, por lo que MH 
ba la correspondiente contribución. Reprqsenri™ 
T. Bosqued y Compañía, de Aguaron ílicores).® 
una ganancia anual de unas tres mi] pesetas ; a 3J 
(conservas), con una ganancia anual de unas rule 
setas; a Benito Costa, de Bilbao (ultramarinos).® 
un ganancia anual de unas quinientas pesetas» 

i B. Fornier (naipes), con una ganancia anual de «'.l । doscientas pesetas. Que durante los ochenta
guientes al accidente no pudo ejercer esta acnp’» 

, lo que se tradujo en perjuicio del demandante, 
, consecuencia de tal inactividad, las casas

das retiraron su representación a D. Eloy, .'.Ij1.1'» 
(|uieii ha tenido que darse de baja en el ejercicio» 
su industria. Octavo: Que los ciento sesenta y

, tro días de curación ocasionaron, además, al :'y'T 
' un grave trastorno, por haber tenido que alit'^l 

presupuesto económico por los mavores cmda-l 
mentación más cuidosa, renovación de ropas * 
Noveno: Con motivo de los hechos relatados sej| 
trúvó sumario ante este Juzgado, con el mimen' 1 
lo seis de 1929. en el que se dictó auto de 
miento contra el encargado del paso a n i ve 1. J’B 
que se hace constar que el hecho ocurrió por 1 
abierta una de las puertas, que permitió 
automóvil. Undécimo: Que el sumario juj 
seído provisionalmente por auto de veintitrés ( ■ 
nio de.mil novecientos treinta. Que no se ha 3 
bracio acto de conciliación. Como fundamentos J 
recbo alegó) los que estimó aplicables, termin-ll,^,l 
súplica de que se dicte, en su día. sentencia. P’» 
que se declare que la Compañía demandada 'e 
obligada a pagar: Primero. Seis mil trescien ■ 
tenta v seis pesetas con setenta y cinco céntim'.^e 
los conceptos que se expresan en el hecho q11 
sexto de la demanda. Segundo. La cantidad 
cialmente se fije en período de prueba, por U* ¡J 
ceptos que se expresan en los hechos cuarto,5 r I
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j)ci" t  octavo de esta demanda, y que, desde luego, no ha- 
jjrán de exceder de diez mil pesetas, 'i'ercero. Todas 
h- costas de este juicio. ,

..:p Resultando que por el Procurador D. José Ma- 
> V , - Moya se presentó escrito, en virtud del traslado 
L,” me se le dió de la anterior demanda,, por el que 
í Aeui® contestaba a la misma en los términos siguientes:

)ue negaba los hechos segundo, tercero, cuarto, qum- 
o, sexto, séptimo y octavo, en todo que perjudique 
¡los intereses de la Compañía demandada. Que ad- 
mitia el hecho noveno de la demanda. Negaba el

del

za Je 
y le

non

a-par 
perdí
s en
:ión (

timo, por no aparecer en la copia presentada de 
u 3 tontrario. Admitía los hechos once y doce de la mis- 

Que el día uno de diciembre de mil novecien- 
¡os veintinueve, a las cuatro de la tarde, un automó- 
¡1, ocupado por el demandante y D. Andrés Crespo 

-7 Abad, entró en el paso a nivel existente en la esta- 
ión de Riela, a pesar de las señales de alto que hizo 
ti guafda,barrera encargado de su custodia, que en 

7 Miel momento cerraba la barrera del mismo, y po- 
,, z™ í = momentos después fué arrollado por el tren mer- 
;i^encías 3.805. sufriendo lesiones los ocupantes del mío i v desperfectos éste. Que con motivo del acei

te, se instruyó sumario por este Juzgado con * 
hiero 1C6 de' 1929 v fue sobreseído provisional- 

in trai

aut

ios), 

de

o 
ue: 
?nti 
-es).

?scien 
o f 
autoi 
?dó 
ió t

al 
líe

cía 
e. C
ion 
dan 
fcici°

1035. 
is se 
ero <
pros

-el. e1'
por

te
de

os lie 
nan*!11

üte. por auto de veintitrés de junio de mil nove- 
tos treinta, dejando sin efecto el procesamiento 
guardabarrera, por estimar que no hubo impru- 
ia por parte del procesado, puesto que había ce- 
o ya una barrera, y al ir a la del otro lado, 

i el automóvil, al que hizo señales con los brazos, 
e 1a barrera de uno de los lados del paso a nivel 
)a cerrada y el empleado, no sólo había cerrado 
a barrera, sino que dió orden a los ocupantes 
roche ]:ara evitar el accidente, como se reconoce 
el acto implícitamente en los hechos tercero v 

indo de 1a demanda. En el hecho noveno de la 
Randa se dice que en el auto de procesamiento con- 
el guardabarrera se afirma que ocurrió el hecho 
estar abierta una de las puertas o barrera, fijan- 
isí la causa del hecho, que el actor acepta en vez 
fijarla, en la temeraria imprudencia de los ocu
tes del auto. Que el conductor del vehículo que 
che por 1a derecha o por su izquierda en la di- 
ián que los ocupantes llevaban, puede ver per- 
amente la línea férrea al llegar al,paso a nivel, en 
larga distancia; no impide su visión ni la valla 

Ita la barrera opuesta, pues formada aquélla de 
v¡csas, están éstas colocadas de más a menos al- 

’r‘ en trecho corto; partiendo las más altas desde 
Puerta de cierre y dejando entro ellos espacios por 
Une se advierte 1a posición de la barrera; que la 

lrva no es tan rápida y peligrosa que no -pueda 
un coche al ver cerrada la salida. Que 1a pre-

directamente contra
¡a. asegurándose en el fundamento de de

séptimo de la misma que es responsable de los 
":,l,s que en ella se reclaman. Como fundamentos dé 
eríchoi alegó los que estimó pertinentes, y terminó 
? Aplica de que se dicte sentencia absolviendo a la 
^pañía demandada, con imposición de las costas a 
n’irte contraria.
Multando que por el Procurador Sr. Lozano se 
^entó escrito evacuando el trámite de réplica, por

ida vi । jt16 se reproducen los hechos en que se ¡apoyá la 
¡ent^ ^^da. y negando todos los hechos del escrito de , 
imos, t/! <stación que se opongan a a(|uéll< >. que sentó 
niiii11'' '^^definitivos, reproduciendo asimismo los funda- 

, 5^

qiier de derecho y súplica de demanda. Por otrosí 
• l°s Íí . .^^só el recibimiento a prueba;

^esultando que por el Procurador Sr. Moya, eva-

cuando el traslado de dúplica, se presentó escrito, 
por el que se reprodujeron todos los hechos del es
crito de contestación, insistiendo en la apreciación 
que de ellos hizo en el mismo, y en particular que el 
accidente fué debido a imprudencia del conductor 
del vehículo, y negando el hecho consignado en la ré
plica de que la barrera del paso a nivel, en la época 
de autos, estaba constantemente abandonada al paso 
de los trenes; y que pocos días antes del hecho se 
libró milagrosamente de ser arrollado el coche de 
viajeros que hace el servicio entre La Almunia y 
Riela, llegando a ser tan grande el abuso que las auto
ridades de Riela se creyeron en el caso de llamar la 
atención del guardabarrera, así como que el Inspec
tor de la Compañía demandada reprendiera severa
mente al guardabarrera. Reproduzco los fundamen
tos de derecho y súplica de contestación de demanda. 
Por otrosí interesó el recibimiento a prueba;

Resultando que recibido el juicio a prueba, a ins
tancia del actor se practicó la documental, por la (jue 
se unió a los autos testimonio expedido por el Se
cretario de este Juzgado, en el que aparece, y en lo 
que a las cuestiones del pleito se refiere, lo siguiente: 
Denuncia formulada por el Jefe de la Estación de 
Riela, por motivo del hecho de autos, y que dió lugar 
a la incoación del sumario 106 de 1929, sobre le
siones a D. Andrés Crespo y D. Eloy Martínez 
Ruiz; declaración en el mismo de Carmen del Río. 
en la que se afirma que la barrera del lado opuesto 
a la estación estaba abierta, sin precisar la situación 
de la contraria; informe facultativo del médico de 
Riela, en el que se aprecia que D. Eloy iMartínez 
Ruiz padece lesión contusa, de veinte centímetros de 
extensión, en 1a región fémoro-parietal-occipital iz
quierda, con desprendimiento, pérdida y mortifica
ción de parte de! cuero cabelludo, pronóstico grave; 
erosiones de la piel en el dorso de la mano derecha 
y articulación del codo y brazo izquierdo, pronóstico 
leve; que dichas lesiones han debido ser producidas 
por atropello del tren al automóvil en que iban 1os 
lesionados; declaración de Francisca del Río Cami- 
cer, en la que dice que las puertas del lado opuesto 
a la estación estaban abiertas, y que en tal lado no 
se hallaba el guardabarrera; que no se dió cuenta 
si las puertas del lado de la estación estaban cerra
das o abiertas, insistiendo en tal criterio Carmen del 
Río en su segunda declaración. Miguela Carnicer 
dice que vió perfectamente cuando el guardabarrera 
levantaba los brazos en señal de alto, pero que no 
sabe si estaba en el lado de la estación o en el opues
to ; (pie vió que las puertas del lado de la estación 
estaban cerradas. Carmen Moreno dice que vió le
vantar los brazos al guardabarrera, que se encontra
ba junto a la barrera de la estación; que las puertas 
de dicho lado estaban cerradas, sin que pueda pre
cisar el tiempo que llevaban en tal posición; figura 
en el mismo, testimonio literal del auto de proce
samiento contra Pedro Berao Monje, en cuyo Re
sultando se relata el hecho, manifestándose que ocu
rrió por estar abierta una de las puertas del paso a 
nivel; del expediente del juicio verbal seguido en el 
Juzgado municipal entre D. Andrés Crespo y la 
Compañía demandada, sobre pago de seiscientas 
treinta y siete pesetas, que se halla en este Juzgado 
por virtud de apelación interpuesta contra la senten
cia del inferior, se trajo testimonio de la declara
ción de Miguela Lahuerta. en la que figura, contes
tando a la pregunta décima, “que el guardabarrera 
ni hizo señal para detener el coche antes de llegar 
al paso a nivel, ni aunque la hubiese hecho podía ha
berla visto el Sr. Crespo, por estar el empleado en el 
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lado opuesto al que venía el coche y ser muy lápida 
la curva”. Que no vió al empleado hacer señal alguna, 
y que ignora el resto de la pregunta; y a la repregun
ta segunda dijo que estaban abiertas las puertas del 
paso‘a nivel del lado de La Almunia y cerradas las 
de la parte de Riela. También se unió certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Riela, por la que 
se acredita que el actor se dió de alta en la contribu
ción de la industria de comisionistas, con el importe 
de comisiones no excedentes de cinco mil pesetas, 
con fecha catorce de diciembre de mil novecientos 
veintiocho; y de baja, con la de diez y siete de no
viembre de mil novecientos treinta;

Resultando que de la prueba testifical practicada 
aparece, en lo que hace referencia a la cuestión prin
cipal del pleito, que los testigos examinados dijeron 
ser cierto que el día uno de diciembre de mil nove
cientos veintinueve, el actor fué arrollado por el 
tren, juntamente con su automóvil, marca “Citroen”, 
10 IfP.. en el paso a nivel de la estación de Riela; 
que como consecuencia del atropello quedó material
mente destrozado e inservible el automóvil y destro
zada toda la ropa que llevaba el demandante, y que 
era un abrigo, traje de invierno, impermeable,, go
rra y leguis, si bien algunos no pudieron determinar 
con detalle la ropa que llevaba; D. Valero Bueno, 
médico de Riela, dijo ser cierto que. como conse
cuencia del atropello, el demandante sufrió heridas 
graves, que exigieron ciento setenta y cuatro días 
de tratamiento, con alguna intervención quirúrgica, 
habiendo estado ochenta y ocho días sin poder dedi
carse a sus labores habituales, reconociendo como 
suya y pasada al demandante con motivo de la cu
ración de las expresadas lesiones la minuta acom- 
j,añada a la demanda por mil quinientas pesetas; el 
testigo I). Eugenio Lascorz, reconoció igualmente c 
mo suya la factura suscrita por el mismo y que se 
acompañó a la demanda; D. Pedro Bosqued dijo ser 
cierto que el actor, el día del atropello, era gerente < 
apoderado de la casa Bosqued y Compañía, por lo 
que obtenía una retribución anual de unas tres mil 
pesetas, habiendo sido privado de dicha representa
ción por no poder atenderla a consecuencia de las le
siones; que es cierto que por haber asistido el testi- 
D. Valero Bueno, como médico, al demandante, le 
consta que las curas y gravedad de las lesiones exi
gieron un mayor consumo de ropas y especial alimen
tación del herido, lo que se traduce en un mayor 
gasto que el ordinario; los testigos Antonio Ayarza, 
Manuel Crespo. Nicolás Mosteo y Cristóbal Gue
rrero, ignoran las causas del atropello, pero los res
tantes afirman que el haber estado abierta la puerta 
del paso a nivel a la llegada del tren;

Resultando que por la práctica de la pericial se in
formó por el perito D. Eugenio Martínez que la le
sión sufrida por el actor, su cicatrización y dolor su
frido ha desfigurado su aspecto, ha quebrantado su 
naturaleza y disminuido sus energías físicas e inte
lectuales, por lo que calcula que debe abonársele, en 
concepto de indemnización, teniendo en cuenta su 
profesión y clase social., una cantidad oscilante entre 
ocho mil y doce mil pesetas; el perito sastre fijó en 
setenta y cinco pesetas el impermeable; ciento vein
ticinco él gabán de invierno; ciento treinta el traje; 
la gorra en cinco pesetas y un par de leguis en trein
ta y cinco pesetas, teniendo en cuenta la posición y 
clase social del demandante; el perito D. Luis Cas
tillo apreció que la ganancia que dejó de obtener el 
actor en los ochenta y ocho días que dejó de dedi
carse a sus quehaceres puede calcularse en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas mensuales, y que, ade

más. se dedicaba a representaciones y ventas en co
misión; el perito D. Gregorio Heredia dijo que, te
niendo en cuenta las circunstancias de posición so
cial, duración y gravedad de las lesiones sufridas por 
el actor, estimó que éste elevaría a unas seis o siete 
pesetas diarias el presupuesto ordinario de su casa; 
por el perito D. Ensebio Diez Gómez se dictaminó er, 
el sentido de que, teniendo en cuenta las circunstan-

al efec 
el Pro 

Res, 
se han 
’ Con 
cío. a; 
existencias de lugar, tiempo, hora y época en que ocurrió L . 

el hecho, resulta más fácil que un conductor no sedé !erm'n 
cuenta de la llegada del tren que el apercibirse de^1(*°
misma, máxime si se tiene en cuenta que el ai* 
atropellado lleva los baquets bastante bajos;

Resultando que por la parte demandada se propuso 
y practicó la prueba de confesión judicial, por laque 
el demandante negó que hubiese manifestado a per
sona alguna que los hechos objeto del pleito habían 
sido motivados por imprudencia de su suegro, que era 
el que conducía;

Resultando que por la prueba documental se unió 
testimonio literal del auto de sobreseimiento dictado 
por la Audiencia de Zaragoza en veintitrés de junio 
de mil novecientos treinta,, así como el de las declara
ciones prestadas en dicha causa o sumario por Mi
guela Lahuerta y Carmen Carnicer, y dictamen de los 
peritos D. Pedro Castillo y D. Vicente Ondiviela. ta
sando el coche atropellado en dos mil pesetas y en 
cuatrocientas los restos del mismo;

Resultando que por la prueba pericial y reconoci
miento judicial practicada resultó que los perita 
apreciaron visibilidad, aunque no perfecta, desde une- 
sesenta metros del paso a nivel, distinguiendo c:, 
perfección bastante las barreras, y antes de tomar 
la curva sólo puede apreciarse la situación de la mi
tad de la barrera opuesta, pues la otra mitad la li
la empalizada, estimando posible la parada de’ 
automóvil desde el lugar antes mencionado. El J., 
gado aprecic> la coincidencia entre unas fotograt 
presentadas con la contestación de la demanda yla 
realidad;

Resultando que por la prueba testifical propties'3' 
los testigos examinados dijeron ser cierto que el d’2 
del hecho era domingo; cierto que por esta cau^ 
estaba suspendida la recepción de remolacha en , 
báscula, no habiendo, por tanto, en el lugar carro» 
ni vehículos que impidieran la visibilidad, contestan 
do a la repregunta que los carros que no pu^ 
pesarse el sábado quedan hasta el lunes en 1°^. • 
dedores de la báscula, colocados en las inmediac’ 
nes de la carretera y especialmente en una peQ116' 
explanada, entre el ferrocarril, la báscula y d l,aA 
a nivel, afirmando un testigo que no había carro»c; 
día del hecho e ignorándolo el testigo José Alart'11^’ 
asimismo dijeron ser cierto que la puerta del p-\ 
a nivel del lado de la estación fué cerrada por 
empleado antes de que pasara el tren, y llegara! 
allí otro vehículo; que la testigo Miguela Lam1 
vió la puerta cerrada, ignorando quién la cerro. } 
guardabarrera quieto, con la mano levantada, sin : 
der precisar el lugar dónde se hallaba, ignoram'' 
tuvo o no tiempo suficiente para pasar el auto. P J 
que no se enteró de nada hasta que vió el auto ‘ 
liado y deshecho por el tren, sin conocer las c ’IJ 
que motivaran el accidente;

Resultando que transcurrido el término de 
se unieron a los autos las practicadas, y de co ,;¡ 
midad con el Decreto del Gobierno provisional 
República de fecha dos de mayo último, en re 
con el articulo 701 de la ley de Enjuiciamiento 

se convocó a las partes a comparecencia, señalan
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a| efecto dia y hora., y a cuyo acto sólo compareció 
el Procurador de la Compañía demandada; ,

Resultando que en la sustanciación de este juicio 
se han observado las formas y solemnidades legales: 
' Considerando que la prueba practicada en este jui- 
(¡o. apreciada en su totalidad, revela claramente la 
existencia del accidente sufrido por el actor en Jos 
términos consignados en la demanda, y que éste fue 
¿ebido. según testificalmente se ha acreditado, al he
cho de encontrarse abierta la puerta o barrera exis
tente en el paso a nivel del lado de La Almtmia, por 
lo que resulta evidente que si tal puerta hubiese 
estado cerrada el accidente no se habría producido; 
sin que pueda alegarse que al empleado no le dió 
tiempo de cerrar más que la barrera del lado de 1a es
tación. pues la más elementa! diligencia aconseja, 
en previsión de tales accidentes, que se tomen las 
medidas de precaución con tiempo suficiente, y como 
este extremo es revelador de culpa o negligencia no 
calificada, pero que según sentencia de 21 de octu- 
rede 1910, sirve de fuente a las obligaciones civiles, 

originando una culpa excontractual, ha de queda: 
sometido, como lógica consecuencia., a la sanción con
signada en el artículo mil novecientos dos del Có
digo civil, de reparar los daños causados, indepen- 
üentemente del sobreseimiento provisional del suma- 
:io instruido por el hecho, según acredita la prueba 
documental, porque 1a obligación nace de fuente dis- 
tmia de la delictual. ..
Considerando que para poder fijar el alcance de la 

andén arriba expresada se precisa, según senten- 
» del Tribunal Supremo, entre otras, la de 27 de 
Ptiembre de 1898. demostrar su existencia y su 

rte —Sentencia de 15 de enero de 1902—. y 
la prueba testifical ha demostrado la existencia e 

J„ 
■afí 
vil

iesU' 
•I dia 
yuS 
211 1$ 
arro-

daños en la persona, automóvil y ropas del actor 
Por la testifical, documental y pericial se ha fija- 
el valor de tales daños en dos mil quinientas pése
los del coche, en trescientas setenta pesetas los 
sados en las ropas y en cuanto a los personales, 
o la minuta médica, reconocida por el firmante 

aire- 
iacio- 
Hiena 
naso 
¿el

h misma, es de mil quinientas pesetas, y la farma- 
'eutica de trescientas ochenta y nueve pesetas con 
perita y cinco céntimos, más la disminución en la 

n. paridad funcional del actor que el perito médico 
' ’ !¡jado en suma que oscila entre ocho mil y doce 
,el pesetas, y que prudencialmente se fija por el oue 

"•ovee en nueve mil pesetas, aceptando un término 
Nio 4e disminución en la capacidad del actor, a la 

de todas estas cantidades y a su pago viene
1 ,,l"gada la Compañía demandada. ,

■'sí resulta de los autos a aue me refiero, ó para
^conste y para su inserción en el “Boletín,Ofi- 

’ fie la provincia, expido la presente certifica-paso
•. ia p, IJVjilViCL, ---------

pi,f que firmo en Zaragoza, a .diez y nueve de mayo 
áj’ul novecientos treinta y dos. — fosé María Calí 

y al ‘ ■
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arro; 
aus3’

ueb8- 
nfof' 
<lelj 
ació,! 
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j05¿

IReQtti si torx a*

^emMfniento de ser declarados rebeldes i de 
''K demás responsabilidades legales, de no 

los Procesados que a continuación se expresa* 
‘'ti'-1’ *’1?80 s,, ^e$ ° contor desde el día de lo 

..j !’rr-ri6i del anuncio en este Periódico oficial y a«t# 
0 Tribunal que se señala, se les cita, llamo i 
-ncaraándose a todos las Autoridades y Age» 

, ,r la Policía judicial procedan a la busca, capture 
^vr;n^Urc’^M de aquóllos, poniéndolos a disposición d< 
* gC ,ue3 o Tribunal, con arreglo o los artículos 51 
''9n' ^l’ 1° *l",' de Enjuiciamiento Criminal. 66 del Có 
ijl( 'ustiria Militar v 367 de la ley de Enjuld* 

0 dt Marina Militar.

Nüm. 2.610.
CASCÁN ZORNOZA, Félix; de 27 años, solte

ro, jornalero, hijo de Mateo y Dionisia, natural 
y vecino de Añón de Moncayo; comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción de Jaca, a fin de notificarle el auto 
de terminación y emplazarle en la causa núme
ro 32-1932, por tenencia ilícita de armas, segui
da por dicho Juzgado.

Núm, 2.625.
TORRALBA FERRER, Paulino; de veinti

cinco años de edad, hijo de Manuel y Casilda, 
chófer, natural y vecino de Alpartir, partido 
judicial de La Almunia de Doña Godina, solte
ro, con residencia accidenta! en Calatayud, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en 
el sumario número 38 de 1931, sobre hurto; 
comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), a fin de notificarle el auto de 
conclusión dictado en dicho sumario y ser em
plazado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.628, 

Calatayud.
Por la presente se deja sin efecto la requisi

toria dimanante de la causa núm. 46 de 1932 se
guida contra María o A artina Urraca Pastor, 
por delito comprendido en el art. 182 del Códi
go Penal, en cuyas requisitorias se interesaba 
la busca, captura y detención de la referida pro
cesada y su conducción a la cárcel de este par
tido a disposición de este Juzgado, por haber 
comparecido la misma en el día de hoy ante 
éste, habiéndose practicado con ella las diligen
cias pertinentes y decretándose su libertad pro
visional; y para que llegue a conocimiento de 
todas las Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial se hace saber el haber quedado sin 
efecto la busca, captura y detención de la dicha 
procesada.

Expidiéndose el presente, en Calatayud, a 
tres de junio de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 2.629.
Caspe.

Cédula de notificación.
Según lo acordado en la ejecutoria de causa 

sobre robos, seguida contra Francisco Falcó 
Ortiz, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
de Valencia y cuyo domicilio se ignora, se hace 
saber a dicho sujeto que por sentencia de 15 de 
abril último fue condenado a tres años, seis me
ses y veintiún días de presidio correccional, por 
cada uno de dos delitos de robo, y a tres meses 
y once días de arresto mayor, por el de uso de 
nombre supuesto, así como a la multa de ciento 
cincuenta pesetas e indemnización al perjudica
do de 66 pesetas con 90 céntimos. En su virtud, 
y por ignorarse su paradero, se notifica dicha 
sentencia al expresado Francisco Falcó Ortiz, 
por medio de esta cédula, y se le requiere al pa
go de la multa e indemnización; haciéndole sa

M.C.D. 2022



1380 BOLETIN OFICIAL

ber que de las penas principales ha sido indulta
do totalmente con la condición del art. 3 ° del 
Decreto de 14 de abril de 1931.

Al propio tiempo se hace saber también la 
sentencia y su derecho a la indemnización al 
perjudicado José Andréu, cuyo paradero se 
desconoce. .

Caspe, cuatro de junio de mil novecientos 
treinta y dos—El Secretario judicial, J. Almudí.

Núm. 2.633.
Zaragoza.—San Pablo.

1 ). Sabino Bea Castillo, Juez municipal de este 
distrito, en funciones de Juez de primera ins
tancia del mismo, por traslado del propie
tario;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles a que fué condenado 
EusebioBielsa Tarazona, como responsable sub
sidiario de la causa núm. 324 de 1930, seguida 
contra Carmelo Jiménez Salas, sobre daños, se 
sacan a la venta en pública subasta, los bienes 
inmuebles embargados a dicho responsable 
subsidiario y que son los siguientes:

Una casa habitación, con corral y cuadra, sita 
en la plaza Mayor, núm. 3, del pueblo de \ ina
ceite; que linda, por la derecha entrando, con 
otra de Catalina Bielsa, izquierda con otra de 
José Elias Portolés y espalda calle Baja: tasa
da en diez y ocho mil pesetas. ,

Cuya subasta tendrá lugar el día primero de 
julio próximo y hora de las once de la mañana, 
observándose los siguientes requisitos:

L° Que para tomar parte en la subasta es 
necesaria la presentación de la cédula personal, 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o sitio o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación.

2 .° Que no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación de la 
finca, con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de subasta, con cuya rebaja sale a la 
venta en esta segunda licitación.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. . , □ , i

4 .° Que no existen títulos de propiedad del 
inmueble, siendo de cuenta del comprador su 
adquisición y sin que se destine el precio del 
remate a este fin.

5 .° Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, referente a los títulos de la misma 
finca, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. .

Dado en Zaragoza, a tres de jumo de mil no
vecientos treinta y dos.— Sabino B a. — El Se
cretario, Licenciado Fernando García Barsala. 

JUZGADOS MUNlt.IFALES 
Núm. 2.607.

Zaragoza.—Pilar.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

municipal ejerciente del distrito del i ilar de 
esta ciudad, se cita por la presente a Daniel 
Debril Vinués, sin domicilio, para que el día 
diez y siete del actual, a las diez y seis horas, 
comparezca en la Sala-audiencia do este Juz

gado, sito* Democracia, 64, a fin5 do' celebrar 
juicio de faltas sobre lesiones, al que asistirá 
acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, dos de junio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, José Tranzo.

Núm. 2.640.

Luceni.
Edicto.

D. Ernesto Palacín Pujol, Juez municipal de 
este término de Luceni, partido judicial de 
Borja en la provincia de Zaragoza; I
Hago saber: Que hallándole vacantes las 1 

plazas de Secretario propietario y suplente, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado 
con arreglo a lo prevenido en el art. 5 del 
R. D. de 29 de noviembre de 1920 y R. O acla
ratoria del 9 de diciembre del mismo año y 
disposiciones concordantes, por término de 
treinta días, a contar desde la publicación ne ,1 
este edicto en la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, corres
pondiendo la vacante ai primero de los turnos 
que establece la R. O. de 14 de julio de 1930.

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias, debidamente documentadas, durante el 
plazo indicado, ante el señor Juez de primera 
instancia de Borja. . . ,

Se hace constar que este término mnnicipH 
tiene un censo de población de 1.978 habitan e . i 

Luceni, cuatro de junio de mil novecienn» 
treinta y dos—El Juez municipal, Ernestor j 
lacín.

Núm. 2.626.

Pozuelo de Aragón. ,
D. Mariano Cuartero Gracia, Juez municipa 

este término de Pozuelo de Aragón, P9r‘ 
judicial de Borja, provincia de Zar8.g0^za 
Hago saber: Que hallándose vacante la P 0 

de Secretario propietario y suplente de 
Juzgado municipal, se anuncia su Pr0V ” en¡. 
concurso de traslado, con arreglo a lo pie d0; 
do en el artículo 5.° del Real decreto de - 
noviembre de 1920 y Real orden aciaratoti g 
9 de diciembre del mismo año, y disposi a 
concordantes, por término de treinta 
contar desde la publicación de este 60 Via 
\a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  'v a .. 
provincia de Zaragoza, correspondiendo 5 
cante al primero de los turnos quo están 
Real orden de 14 de julio de 1930. ,t3D.

Los aspirantes deberán presentar sus, el 
cias, debidamente documentadas, dul riaj6- 
plazo indicado, ante el señor Juez ' qu? 
ra instancia de Borja. Se hace con^ 
este término municipal consta y tiene 
de población de setecientos cuarenta . 
habitantes. , . . rJ:>'

Pozuelo de Aragón, a 4 de ilion •
El Juez municipal, Mariano Cuartero.____ /

IMPRENTA DEL 1-K>SP|CiC
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